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FE DE ERRATAS. 
 
En el Reglamento Interno de la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Yucatán, 
publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el 21 de septiembre del año 
en curso, se cometieron las erratas que a continuación se señalan:  
 
 1.- En el artículo 10 se duplicó el contenido de las fracciones VII y XVI, por lo que se suprime 
la fracción XVI y se corren las subsecuentes. 
 
En la página 61, línea 5. 
 
Dice: 

 
VII. Desechar y sobreseer las quejas cuando el promovente no atienda al cumplimiento de     

los elementos de procedibilidad requeridos o cuando no exista voluntad de su parte 
para someterse al proceso arbitral médico; 

VIII. Planear, programar, operar, supervisar y evaluar la atención de las quejas mediante 
gestión inmediata, pudiendo establecer sus buenos oficios para obtener los 
compromisos de los prestadores de servicios de atención médica; 

IX. Dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos establecidos a través de gestión 
inmediata; 

X. Planear, programar, operar, supervisar y evaluar la atención de las quejas en la etapa 
conciliatoria; 

XI. Realizar las notificaciones correspondientes; 
XII. Realizar las diligencias para mejor proveer que resulten necesarias para el mejor 

conocimiento de los hechos; 
XIII. Actuar como conciliador en aquellos casos en que exista pretensión susceptible de 

solución ante la Comisión; 
XIV. Proponer a los usuarios de los servicios médicos y a los prestadores de dichos 

servicios, cuando corresponda, la amigable composición; 
XV. Procurar la avenencia entre las partes a través de contratos y convenios de transacción 

y, en su caso, elevarlos a la calidad de cosa juzgada a solicitud de las partes; 
XVI. Desechar y sobreseer las quejas cuando el promovente no atienda al cumplimiento de 

los elementos de procedibilidad requeridos o cuando no exista voluntad de su parte 
para someterse al proceso arbitral médico; 

XVII. Proponer a las partes el procedimiento de arbitraje en los casos no conciliados; 
XVIII. Turnar a la Comisión Nacional de Arbitraje Médico los expedientes de los casos no 

conciliados, en los que las partes acepten voluntariamente el arbitraje de dicha 
instancia; 

XIX. Proponer la emisión de Opiniones Técnicas, cuando lo estime necesario para mejorar la 
calidad de los servicios; 

XX. Dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos establecidos por las partes; 
XXI. Proporcionar la información, datos y cooperación técnica que soliciten otras 

dependencias y entidades de la administración pública estatal, de conformidad con las 
instrucciones que al efecto gire el Comisionado; 

XXII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones aplicables en los asuntos a su cargo; y  
XXIII. Las demás que le señale el Comisionado, necesarias para el mejor cumplimiento de su 

gestión.  
 
Debe decir: 

 
VII. Desechar y sobreseer las quejas cuando el promovente no atienda al cumplimiento de     

los elementos de procedibilidad requeridos o cuando no exista voluntad de su parte 
para someterse al proceso arbitral médico; 

VIII. Planear, programar, operar, supervisar y evaluar la atención de las quejas mediante 
gestión inmediata, pudiendo establecer sus buenos oficios para obtener los 
compromisos de los prestadores de servicios de atención médica; 

IX. Dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos establecidos a través de gestión 
inmediata; 

X. Planear, programar, operar, supervisar y evaluar la atención de las quejas en la etapa 
conciliatoria; 

XI. Realizar las notificaciones correspondientes; 
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XII. Realizar las diligencias para mejor proveer que resulten necesarias para el mejor 
conocimiento de los hechos; 

XIII. Actuar como conciliador en aquellos casos en que exista pretensión susceptible de 
solución ante la Comisión; 

XIV. Proponer a los usuarios de los servicios médicos y a los prestadores de dichos 
servicios, cuando corresponda, la amigable composición; 

XV. Procurar la avenencia entre las partes a través de contratos y convenios de transacción 
y, en su caso, elevarlos a la calidad de cosa juzgada a solicitud de las partes; 

XVI. Proponer a las partes el procedimiento de arbitraje en los casos no conciliados; 
XVII. Turnar a la Comisión Nacional de Arbitraje Médico los expedientes de los casos no 

conciliados, en los que las partes acepten voluntariamente el arbitraje de dicha 
instancia; 

XVIII. Proponer la emisión de Opiniones Técnicas, cuando lo estime necesario para mejorar la 
calidad de los servicios; 

XIX. Dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos establecidos por las partes; 
XX. Proporcionar la información, datos y cooperación técnica que soliciten otras 

dependencias y entidades de la administración pública estatal, de conformidad con las 
instrucciones que al efecto gire el Comisionado; 

XXI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones aplicables en los asuntos a su cargo; y  
XXII. Las demás que le señale el Comisionado, necesarias para el mejor cumplimiento de su 

gestión.  
 
2.- En la fracción II del artículo 14 se hace una referencia al artículo 11, mientras que se debe 
hacer una referencia al artículo 10. 
 
En la página 62, línea 27. 
 
Dice: 
 

II.  Actuar como apoyo jurídico de los subcomisionados en los procedimientos que se  
inicien ante esta Comisión, en el desempeño de las funciones establecidas en el artículo 
11 de este reglamento; 

 
Debe decir: 
 

II.  Actuar como apoyo jurídico de los subcomisionados en los procedimientos que se  
inicien ante esta Comisión, en el desempeño de las funciones establecidas en el artículo 
10 de este reglamento; 

 
A T E N T A M E N T E 

 
Mérida, Yucatán, a 7 de octubre de 2004. 

 
EL DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 
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